
 “Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos 
judiciales o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 

celular 3133296713” 
 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Girardot – Cundinamarca, primero (1º) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Proceso: SUCESIÓN 
Causante: MARÍA LUISA MONTOYA VIUDA DE VÉLEZ 
Herederos: CESAR ALBERTO VÉLEZ CERVANTES, MARITZA XIOMARA VÉLEZ 
CERVANTES, LUZ MARINA VÉLEZ DE HINCAPIÉ, SANDRA MILENA VÉLEZ 
ZARATE, CARLOS JOSÉ VÉLEZ MONTOYA, OSCAR JAVIER VÉLEZ VEGA, JESÚS 
ANTONIO VÉLEZ VEGA, SANDRA XIMENA VÉLEZ VEGA, JUAN CARLOS HERRÁN 
VÉLEZ, LINA MARÍA HERRÁN VÉLEZ, MARTHA CAROLINA HERRÁN VÉLEZ, 
ADRIANA MARÍA VÉLEZ RODRÍGUEZ, CARLOS JOSÉ VÉLEZ MONTOYA y 
LILIANA 
PATRICIA VÉLEZ VEGA 
Radicación: 25307-31-84-002-2002-00118 00 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el plazo 
otorgado en auto del 12 de octubre de 2023 se halla vencido conforme a lo advertido 
respecto del auxiliar de la justicia, se procede a su relevo, en su lugar se designa a 
GESTIONES JUDICIALES VILLA Y CIA S.A.S., quien figura en la lista de los auxiliares 
de la justicia, para que verifique el estado actual de los inmuebles solicitados en entrega 
y acepte la designación realizada por el Despacho, rindiendo el informe 
correspondiente.  
 

De acuerdo a lo peticionado en memoriales radicados el 11 de diciembre de 20231 por 
el abogado ANDRÉS GONZÁLEZ PUERTA, encontrándose incorporados al expediente 
los oficios solicitados, se le informa que los interesados deben acercarse al Despacho 
a efectos de cancelar las expensas de rigor. 
  

Por secretaría notifíquesele la designación. 
  

Notifíquese y cúmplase, 
  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 

 
 

 
 

                                                 
1 Archivos 78 y 79 PDF del expediente digital. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No. 006 

De hoy 2 de febrero de 2024 
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